
 

 

Albán, Cundinamarca. ocho (8) de noviembre del 2021 

 

Para los efectos legales pertinentes, incorpórese al Expediente, 

copia de la consignación realizada en el Banco Agrario allegado 

por el demandado de fecha 26 de octubre del 2021.  

 

Por otro lado, téngase en cuenta el Auto del 29 de octubre del 

2021 donde se suspende el proceso por el término de 2 meses de 

acuerdo a lo preceptuado en el numeral 2 del Artículo 161 del 

C.G. del P. 

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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